
 

  

 

   
 

DEPARTAMENTO DE DIBUJO Y ARTES PLÁSTICAS. 
RECUPERACIÓN DE ASIGNATURAS PENDIENTES. 
 
EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

EDUCACIÓN PLÁSTICA VISUAL Y AUDIOVISUAL PENDIENTE. 

CASO 1: Los alumnos/as que tengan la asignatura suspensa del curso anterior y la estén cursando 

actualmente la recuperan aprobando 1ª y 2ª evaluación del curso actual. Si no es así, deberán realizar 

el examen de pendientes que se realizará la última semana de abril según calendario fijado por el 

centro presentando a su vez los trabajos propuestos por su profesor/a. 

La asignatura estará recuperada si la media de trabajos y prueba es mayor o igual a 5. 

CASO 2: Los alumnos/as que deban aprobar la asignatura de cursos anteriores (y no estén cursando la 

asignatura) deberán asistir a una reunión con el jefe de departamento en la que se les entregará una 

serie de trabajos que deberán entregar al término de la 2ª evaluación para su corrección. 

La última semana de abril realizarán una prueba teórico-práctica que, junto con los trabajos 

propuestos, será calificada. 

La asignatura estará recuperada si la media de trabajos y prueba es mayor o igual a 5. 

LABORATORIO DE CREACIÓN AUDIOVISUAL PENDIENTE. 

El alumnado que cursó en 1ºESO Laboratorio de creación audiovisual y tiene la asignatura pendiente 

podrá recuperarla siguiendo los mismos pasos que el CASO 2 anteriormente explicado. 

 

PENDIENTES en BACHILLERATO: 

El alumnado, que en 1º de Bachillerato no supere la asignatura en la evaluación extraordinaria, deberá 

recuperarla el siguiente curso. 

Para ello deberá presentarse al examen de recuperación de pendientes que se celebrará en la semana 

determinada por el centro. (Finales de abril) 

El profesorado que imparte la materia le proporcionará un guion con los contenidos para el examen y 

una batería de ejercicios que le ayudarán a preparar la materia, también le resolverán las dudas que 

le puedan surgir. 

Si el alumno o alumna está matriculado en la misma materia de continuación en 2º de bachillerato 

aprobará, el primer curso, aprobando la primera y segunda evaluación del curso actual. 


